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DESPACHO DE COMISION 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los 27 días del 
mes de septiembre del año 2016, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN  de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -
con quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN 
contenido en el Expte.: Nº 067/16, de autoría del Diputado RUBÉN MANZI  
(CAMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS), caratulado: “REQUIERE AL PODER 
EJECUTIVO PROVINCIAL INFORME SOBRE YACIMIENTOS 
ARQUEOLÓGICOS Y ASENTAMIENTOS EN LOS DEPARTAMENTOS 
ANCASTI, LA PAZ Y EL ALTO ”.----------------------------------------------------------- 
 
--- Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación sin modificaciones el 
presente Proyecto de RESOLUCIÓN. – 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONAN CON FUERZA DE  
RESOLUCIÓN  

 
 
 
ARTÍCULO 1º: Solicítese a las Secretarias de Estado, correspondientes, que 
informen a esta Cámara de Diputados en un término de 45 días lo siguiente:  

a) Gestiones y acciones llevadas a cabo, hasta ahora, en la defensa, 
desarrollo y puesta en valor de los emplazamientos ubicados en La 
Candelaria, Departamento Ancasti, La Tunita, Departamento Ancasti y 
Municipio de Icaño del Departamento La Paz y los ubicados en Oyola, 
Departamento El Alto.  

b) Plan a seguir con el tratamiento de estas localidades arqueológicas  

ARTICULO 2º: De Forma. – 

FIRMANTES: Dip. PAOLA BAZAN – Dip. MARIA MACARENA HERRERA – 
Dip. NORMA GRESELDA LOSSO – Dip. SELVA SEGURA – Dip. CLAUDIA 
VERON – Dip. JORGE GUSTAVO SOSA – Dip. OSCAR PFEIFFER – Dip. 
ANALIA BRIZUELA. 
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